
Guayaquil, 11 de A gosto del 2015. 

Señor 

JOSE ALEX MITE ESCOBAR 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la sociedad denominada ALDESACORYP $. A., en 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco 

años, conforme a los estatutos de la empresa, por lo que podrá ejercer la 

representación legal, en forma judicial como extrajudicialmente, de la 

compañía de manera individual. 

La compañía ALDESACORP $. A., se constituyó legalmente, por medio de 

Escritura Pública, autorizada por la Notaria Pública Decimo Sexta del Cantón 

Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el día 26 de Abril del 2010, la misma 

que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 4 de Mayo 

del 2010. 

Atentamente, 

José Mite Escobar. 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo como GERENTE GENERAL de la compañía ALDESACORP $. 

A., en la ciudad de Guayaquil a los Once Días del mes de Agosto del dos mil 

quince. 

¿é Alex Mite Escobar 

GERENTE GENERAL 

C.I. 0915544019 
ATT 

¿E LOS DATOS DE ESTA di INSCRIPCIÓN CONSTAN seso EN HOJA DE SEGURIDAD 
AiO ADJUNTA. 
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NUMERO DE REPERTORIO:39.801 

FECHA DE REPERTORIO:11/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:12 Cn 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Agosto del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ALDESACORP 
S.A., a favor de JOSÉ ALEX MITE ESCOBAR, de fojas 32.217 a 
32.219, Registro dé Nombramientos número 10.169: 
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Guayaquil, 13 de agosto de 2015 

DELEGADA 

N Ñ a 
REVISADO POR: Ú o =— 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. “ 

a 

- Ú 
Y 

) o uu 

_ N 

a] 

xo - _— 

Su 

— N? 1209731



Y 
= 

X O a 

N 

> X o 
ax! 

— > DN ! 

— co > — 

- > 

f | 
( : DOCUMÉNTACIÓN Y ARCHIVO 

a INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

24 AGO 2015 
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